
 
 
 

 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

JUEZ: LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ  

 

 

Mediante correo electrónico con fecha del 11 de septiembre de 2020, el Colegio Friedrich 

Naumann IED allegó escrito, hace alusión, entre otros asuntos, a las diferentes actividades y 

actuaciones que se han surtido durante el año escolar de 2020 con ocasión al caso en particular 

del menor Miguel Ángel Caro Buitrago; así mismo, indica que al estudiante se le ha brindado 

acompañamiento de forma constante durante el desarrollo de las mismas; para sustentar su 

dicho allegó copia del respectivo PIAR, del Informe de las actividades que se han realizado de 

forma virtual a raíz de la actual emergencia sanitaria ocasionada por el SARS-CoV-2, y de los 

correspondientes soportes de los meses marzo, mayo y julio. Aunado a lo anterior, alude que 

existe evidencia de chat vía WhatsApp con el señor Miguel Antonio Caro Huertas, quien actúa 

en calidad de padre del estudiante, desde el 24 de marzo de 2020 hasta el 07 de septiembre 

del mismo año, donde se registra la comunicación y el seguimiento permanente al menor. 

 

En consideración a lo anterior, se ordena poner en conocimiento de la parte tutelante la 

respuesta allegada por la Institución Educativa Distrital con los correspondientes anexos, para 

que dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del presente auto, se manifieste con 

respecto al contenido de esta, so pena de entenderse conforme. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ                                         

 

 

                                                                                                                                                   
JGR      

JGR 

  

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

REFERENCIA: CUMPLIMIENTO- ACCIÓN DE TUTELA N° 11001-33-35-010-2019-

00432-00 

DEMANDANTE: MIGUEL ANTONIO CARO HUERTAS en representación del menor 

MIGUEL ÁNGEL CARO BUITRAGO   

DEMANDADOS: COLEGIO FRIEDRICH NAUMANN IED, SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DISTRITAL DE BOGOTÁ, INSTITUTO COLOMBIANO 

DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF y MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL 

VINCULADOS: FUNDACIÓN CARDIOINFANTIL – INSTITUTO DE CARDIOLOGÍA y 

ALEJANDRO BERNAL SALAZAR 

JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO No. _________ notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 

________________________ a las 08:00 A.M. 

 
 

LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 

Secretario 

 
 


